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PARA DETERMINAR LA CONVENIENCIA Y OPORTUNIDAD PARA CONTRATOS DE PRESTACIÓN DE 
SERVICIOS PROFESIONALES Y/O DE APOYO A LA GESTIÓN  

 

PROCESO 

GESTIÓN DEL TALENTO HUMANO 

NOMBRE DEL FORMATO 

FORMATO ESTUDIOS PREVIOS 

CLASIFICACIÓN DE LA INFORMACIÓN 

Pública   Pública Clasificada Pública Reservada 

PROCESO 

GESTIÓN DEL TALENTO HUMANO 

NOMBRE DEL FORMATO 

FORMATO ESTUDIOS PREVIOS 

CLASIFICACIÓN DE LA INFORMACIÓN 

Pública   Pública Clasificada Pública Reservada 

OBJETO:  

 
Prestar los servicios personales de carácter temporal como instructor para el 
desarrollo de acciones de formación para la población desplazada de acuerdo 
con la programación del Centro Acuícola y Agroindustrial de Gaira en la 
especialidad de   

EDUCACIÓN Y/O 
FORMACIÓN 

Educación/Formación: (Ver Anexo 2 y 3). 

EXPERIENCIA 
RELACIONADA: 

 
Experiencia relacionada: (Ver Anexo 2 y 3). 

VALOR Y FORMA DE 
PAGO:  

El valor total para el proceso de contratación asciende a la suma de 
SEISCIENTOS DIEZ MILLONES CIENTO CINCUENTA Y TRES MIL CIENTO 
TREINTA Y UN PESOS M/CTE ($610.153.131) con lo cual se contratará 
veinte (20) instructores. 
 

El valor de los honorarios mensuales se estableció de la siguiente forma: 
 
Para instructores con perfil: 
 
- Profesional universitario titulado, tecnólogo con especialización en el área 
del programa de formación a contratar o tecnólogo la suma de: CUATRO 
MILLONES SETECIENTOS TREINTA Y SIETE MIL CUATROCIENTOS NOVENTA 
Y SIETE PESOS M/CTE ($4.737.497) por periodos fijos 
 

- Técnico Profesional o Técnico la suma de TRES MILLONES SEISCIENTOS 
SESENTA Y DOS MIL QUINIENTOS CUARENTA Y OCHO PESOS M/CTE 
($3.662.548) por periodos fijos. 
 

  X X   
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De conformidad con lo establecido en los numerales 7 y 12 del artículo 25 de la Ley 80 de 1993 y el artículo 20 

del Decreto 1510 de 2013 Decreto compilado por el artículo 2.2.1.1.2.1.1 del Decreto 1082 de 2015, así como lo 

dispuesto en el literal h) del numeral 4 del artículo 2 de la Ley 1150 de 2007, en concordancia con el artículo 

2.2.1.2.1.4.9 del Decreto 1082 de 2015, artículo 2.8.4.4.5 y subsiguientes del Decreto 1068 de 2015, artículo 3º 

del Decreto 371 de 2021 y de la Ley 2013 de 2019 entorno a la integralidad de la entidad, Centro Acuícola y 

Agroindustrial de Gaira del SENA Regional Magdalena, requiere contratar los servicios personales para atender 

la necesidad que a continuación se describe: 

1. Justificación de la necesidad de la contratación:  

 

El Servicio Nacional de Aprendizaje (SENA), como entidad del orden nacional adscrita al Ministerio del Trabajo 

con responsabilidad directa en la formación profesional integral, la promoción del empleo, el emprendimiento 

y la innovación, participa activamente en la implementación del Plan Nacional de Desarrollo mediante la 

ejecución de proyectos de inversión, programas misionales y acciones articuladas con los catalizadores y 

transformaciones definidas en el Plan Nacional de Desarrollo - PND, con énfasis en la transformación de 

Seguridad Humana y Justicia Social, y con acciones transversales en las demás transformaciones, especialmente 

con el enfoque de pertinencia territorial y cultural, y la inclusión de actores diferenciales (campesinos, jóvenes, 

mujeres, comunidades étnicas, personas con discapacidad, entre otros.  (Ley 119 de 1994.) 

Que dentro de la misionalidad de la entidad y según lo establecido en el decreto 249 del 2004, establece dentro 
de las funciones de la dirección del Empleo y Trabajo la acción de "Proponer en coordinación con la Dirección de 
Formación Profesional, programas de capacitación y actualización a desempleados, poblaciones vulnerables y 
demás grupos especiales, de acuerdo con las necesidades del mercado laboral, para el mejoramiento del empleo 
y la empleabilidad del país”. 

 

La forma de pago para cada contrato se establece así: 1) Un primer pago 
correspondiente al mes de __________ 2) Pagos sucesivos  mensuales. 3) 
Un último pago proporcional al último mes de ejecución.  

PLAZO: 
El plazo establecido para la ejecución de contrato está sujeto al Plan de 
Contratación de Instructores (ver anexo 2 Plan de Contratación) 

LUGAR DE EJECUCIÓN: 
Departamento del Magdalena, Distrito de Santa Marta y área de 
influencia del Centro Acuícola y Agroindustrial de Gaira.  

SUPERVISOR:  

La supervisión del contrato estará a cargo del Coordinador Académico del 
área de Formación Profesional Integral del Centro de Acuícola y 
Agroindustrial de Gaira o de quien delegue el subdirector 
del Centro. 

ORDENADOR DEL GASTO:  
Bichara José Zableh Hasbun, Subdirector Centro Acuícola y  
Agroindustrial de Gaira 
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El SENA a través de su Plan de Acción Institucional para la vigencia 2025, establece las acciones que responden 

a los compromisos adquiridos con el Plan El presente plan, tiene un enfoque  Estratégico Institucional 2023-

2026 ("Sembrando el Cambio"), formulado con base en un diagnóstico técnico participativo y enfocado en la 

inclusión, la soberanía alimentaria y la sostenibilidad, fortaleciendo la formación, el emprendimiento y la 

empleabilidad, especialmente para el campo, la población vulnerable (como la campesina y personas con 

discapacidad), el cierre de brechas, alineado con la Paz Total y la reforma laboral. 

Se estructura en cumplimiento de los lineamientos establecidos por la Constitución Política de Colombia, los 

artículos 26 y 29 de la Ley 152 de 1994, la Ley 2294 de 2023 –por la cual se adopta el Plan Nacional de Desarrollo 

2022-2026 “Colombia Potencia Mundial de la Vida”–, y demás disposiciones complementarias del orden 

nacional. Este instrumento técnico-operativo se articula con el Modelo Integrado de Planeación y Gestión 

(MIPG), el Decreto 612 de 2018 sobre la articulación de los planes institucionales, y los compromisos adoptados 

en el marco de políticas públicas contenidas en documentos CONPES de impacto multisectorial. 

Aunado a lo anterior establece los lineamientos para la consolidación de la gestión institucional, con una visión 

de largo plazo hacia 2026, y se fundamenta en principios de eficiencia, transparencia y generación de valor 

público. Sus componentes estructurales son: 

• Misión y visión institucional 

• Perspectivas estratégicas de valor 

• Objetivos estratégicos y resultados esperados 

• Iniciativas y metas de ejecución 

• Indicadores estratégicos de monitoreo y evaluación 

 

En este contexto, en el marco de la vigencia 2026 el SENA ha avanzado significativamente en la consolidación 

del modelo de operación por procesos, fortaleciendo la articulación entre sus áreas misionales, de apoyo y 

estratégicas. Este enfoque ha permitido una gestión pública más eficaz, transparente y orientada a resultados, 

generando mayor valor público y confianza ciudadana. Para 2026, el compromiso institucional se centra en 

culminar este proceso con la plena estandarización, automatización y mejora continua de los procesos clave, 

asegurando su sostenibilidad en el tiempo y potenciando impactos transformadores en los territorios, 

especialmente en poblaciones históricamente excluidas. De este modo, el SENA reafirma su papel como motor 

de inclusión, equidad y desarrollo productivo en Colombia. 

 

En coherencia con este compromiso institucional, la Formación Profesional Integral constituye el eje central de la misión del 

SENA y cuenta con el reconocimiento legal en Colombia, a través de la Ley 119 de 1994, que asigna a la entidad 

responsabilidad estatal de invertir en el desarrollo social y técnico de los trabajadores colombianos. 

https://www.google.com/search?q=Plan+Estrat%C3%A9gico+Institucional+2023-2026&sca_esv=7b9d53757d936e36&ei=sLs4adKSKsbPwbkP18b6uA0&ved=2ahUKEwjIlK3x3rGRAxWPQjABHfGdJD8QgK4QegQIARAC&uact=5&oq=plan+de+acci%C3%B3n+sena+2026&gs_lp=Egxnd3Mtd2l6LXNlcnAiGXBsYW4gZGUgYWNjacOzbiBzZW5hIDIwMjYyBhAAGBYYHjIIEAAYogQYiQUyBRAAGO8FMgUQABjvBUiNElDfCVjeDnABeAGQAQCYAY0BoAGJAqoBAzAuMrgBA8gBAPgBAZgCA6ACmALCAgoQABiwAxjWBBhHwgIFEAAYgASYAwCIBgGQBgiSBwMxLjKgB58IsgcDMC4yuAeUAsIHBTAuMS4yyAcLgAgA&sclient=gws-wiz-serp&mstk=AUtExfDtsbdNoazfnp4-u_Nf9EDbhk_S-IjbArUcGu-YJIhlJmsWUMWJTVDRcWWCdhB_d0BvwPBgeUCTTYbjQs8plSJJ78e4YZ5pxddEk6xa9V1Rgm8R8Q9tirZznpErfN3KesM&csui=3
https://www.google.com/search?q=Plan+Estrat%C3%A9gico+Institucional+2023-2026&sca_esv=7b9d53757d936e36&ei=sLs4adKSKsbPwbkP18b6uA0&ved=2ahUKEwjIlK3x3rGRAxWPQjABHfGdJD8QgK4QegQIARAC&uact=5&oq=plan+de+acci%C3%B3n+sena+2026&gs_lp=Egxnd3Mtd2l6LXNlcnAiGXBsYW4gZGUgYWNjacOzbiBzZW5hIDIwMjYyBhAAGBYYHjIIEAAYogQYiQUyBRAAGO8FMgUQABjvBUiNElDfCVjeDnABeAGQAQCYAY0BoAGJAqoBAzAuMrgBA8gBAPgBAZgCA6ACmALCAgoQABiwAxjWBBhHwgIFEAAYgASYAwCIBgGQBgiSBwMxLjKgB58IsgcDMC4yuAeUAsIHBTAuMS4yyAcLgAgA&sclient=gws-wiz-serp&mstk=AUtExfDtsbdNoazfnp4-u_Nf9EDbhk_S-IjbArUcGu-YJIhlJmsWUMWJTVDRcWWCdhB_d0BvwPBgeUCTTYbjQs8plSJJ78e4YZ5pxddEk6xa9V1Rgm8R8Q9tirZznpErfN3KesM&csui=3
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Esta ley establece que el SENA debe ofrecer y ejecutar programas de Formación Profesional Integral que faciliten 

la incorporación y el desarrollo de las personas en actividades productivas, contribuyendo al progreso social, 

económico y tecnológico del país. 

Para el año 2026, el Servicio Nacional de Aprendizaje –SENA estará a la vanguardia de la cualificación del talento 

humano tanto a nivel nacional como internacional. Esto se logrará a través de la formación profesional integral, 

el empleo, el emprendimiento y el reconocimiento de aprendizajes previos. Nuestro objetivo es generar valor 

público y fortalecer la economía campesina, popular, verde y digital, siempre con un enfoque diferencial 

orientado a la construcción del cambio, la transformación productiva, la soberanía alimentaria y la consolidación 

de una paz total, materializando así la autonomía territorial, y promoviendo la justicia social, ambiental y 

económica. 

Por otra parte, el SENA se encuentra impulsando una cultura de inclusión y diversidad, abriendo sus puertas a 

jóvenes con discapacidad, campesinos, y, en general, profundizando el enfoque poblacional y territorial y 

reconociendo su capacidad para contribuir de manera significativa a la sociedad. 

De conformidad con el artículo 25 del Decreto 249 de 2004, Los Centros de Formación Profesional 

Integral (CFPI) , son las dependencias responsables de la prestación de los servicios de formación  profesional 

integral, los servicios tecnológicos, la promoción y el desarrollo del empresarismo, la normalización y evaluación 

de competencias laborales, en interacción con entes públicos y privados y en articulación con las cadenas 

productivas y los sectores económicos. 

En ese orden de ideas la atención de las poblaciones vulnerables en el SENA se enmarca en la misión institucional 

y en lo establecido en el Decreto 249 de 2004, el cual en su artículo 14 Numeral 8. Establece: son funciones de 

la Dirección de Empleo y Trabajo "proponer en coordinación con la Dirección de Formación Profesional, 

programas de capacitación y actualización a desempleados, poblaciones vulnerables y demás grupos 

especiales, de acuerdo con las necesidades del mercado laboral, para el mejoramiento del empleo y la 

empleabilidad del país". 

Por lo anterior, desde la Coordinación Nacional de la Agencia Pública de Empleo, se articulan acciones con las 

áreas misionales y estratégicas de la Entidad para dar cumplimiento a los compromisos enmarcados en el Plan 

Nacional de Desarrollo, Plan Estratégico Sectorial, Políticas Públicas, Ley de Víctimas y Restitución de Tierras 

1448 de 2011 Leyes y Decretos con Enfoque Diferencial, documentos CONPES, entre otros. 

Dicho accionar se encuentra soportado a nivel nacional, en la gestión regular que se adelanta en las 33 oficinas 

de las Agencias Públicas de Empleo, los 117 Centros de Formación Profesional y los 117 Centros de desarrollo 

empresarial, a través de los cuales se brindan acciones en materia de formación, empleo y emprendimiento. 

Poblaciones en situación de vulnerabilidad y de especial protección por parte del estado:  

https://www.google.com/search?q=Centros+de+Formaci%C3%B3n+Profesional+Integral&sca_esv=73e86a78892c9231&biw=1920&bih=945&ei=wMQ4ad3sFdSYwbkP7Mz_uAI&ved=2ahUKEwiQ3cyE6bGRAxUoQzABHd4eCJ0QgK4QegQIARAB&uact=5&oq=art%C3%ADculo+25+del+Decreto+249+de+2004%2C+&gs_lp=Egxnd3Mtd2l6LXNlcnAiJmFydMOtY3VsbyAyNSBkZWwgRGVjcmV0byAyNDkgZGUgMjAwNCwgMgYQABgWGB4yBRAAGO8FMgUQABjvBTIIEAAYgAQYogQyBRAAGO8FSNVKUNcbWMZIcAN4AJABAJgBpQGgAa8CqgEDMC4yuAEDyAEA-AEB-AECmAIFoALTAqgCFMICIBAAGIAEGLQCGNQDGOUCGOcGGLcDGIoFGOoCGIoD2AEBwgIQEAAYAxi0AhjqAhiPAdgBAsICEBAuGAMYtAIY6gIYjwHYAQKYAwzxBdJ_nptbv_8xugYECAEYB7oGBggCEAEYCpIHAzMuMqAHsQeyBwMwLjK4B7sCwgcFMi00LjHIBx2ACAA&sclient=gws-wiz-serp&mstk=AUtExfDIx5HcTgTgbhlU7ucr0lGQZYlBJseYggWsQKw5SBUXTkVSoj4IqEytGHaFmaezLxQJ69cFm_4jpkvhIXqa9Oq9NFlVMaT36a7NT__9ywGnS4iiAgHGWNQO7fCQ5_pVg94&csui=3
https://www.google.com/search?q=Centros+de+Formaci%C3%B3n+Profesional+Integral&sca_esv=73e86a78892c9231&biw=1920&bih=945&ei=wMQ4ad3sFdSYwbkP7Mz_uAI&ved=2ahUKEwiQ3cyE6bGRAxUoQzABHd4eCJ0QgK4QegQIARAB&uact=5&oq=art%C3%ADculo+25+del+Decreto+249+de+2004%2C+&gs_lp=Egxnd3Mtd2l6LXNlcnAiJmFydMOtY3VsbyAyNSBkZWwgRGVjcmV0byAyNDkgZGUgMjAwNCwgMgYQABgWGB4yBRAAGO8FMgUQABjvBTIIEAAYgAQYogQyBRAAGO8FSNVKUNcbWMZIcAN4AJABAJgBpQGgAa8CqgEDMC4yuAEDyAEA-AEB-AECmAIFoALTAqgCFMICIBAAGIAEGLQCGNQDGOUCGOcGGLcDGIoFGOoCGIoD2AEBwgIQEAAYAxi0AhjqAhiPAdgBAsICEBAuGAMYtAIY6gIYjwHYAQKYAwzxBdJ_nptbv_8xugYECAEYB7oGBggCEAEYCpIHAzMuMqAHsQeyBwMwLjK4B7sCwgcFMi00LjHIBx2ACAA&sclient=gws-wiz-serp&mstk=AUtExfDIx5HcTgTgbhlU7ucr0lGQZYlBJseYggWsQKw5SBUXTkVSoj4IqEytGHaFmaezLxQJ69cFm_4jpkvhIXqa9Oq9NFlVMaT36a7NT__9ywGnS4iiAgHGWNQO7fCQ5_pVg94&csui=3
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Algunas de las poblaciones vulnerables son sujetos de especial protección por parte del Estado y están 

constituidas por aquellas personas que, debido a su condición física, psicológica, social, cultural, política o 

económica, merecen una acción positiva estatal para efectos de lograr una igualdad real y efectiva. 

A continuación, se relacionan las poblaciones vulnerables caracterizadas en los aplicativos institucionales del 

SENA: 

Víctimas de la Violencia (Incluye Desplazados por la Violencia), Personas con discapacidad, Indígenas, Jóvenes 

Vulnerables, Adolescente en conflicto con la Ley Penal, Mujer Cabeza de Hogar, Negros, Afrocolombianos, 

Raizales, Palenqueros, Personas en proceso de Reincorporación y Reintegración, Adolescentes desvinculados de 

grupos armados Organizados al margen de la ley, Tercera Edad, Adolescente trabajador, Pueblo Rrom. 

 
 

El Centro Acuícola y Agroindustrial de Gaira, debe cumplir con esta ruta de atención para todas aquellas 

poblaciones vulnerables sujetas a especial protección por parte del Estado y están constituidas por aquellas 

personas que, debido a su condición física, psicológica, social, cultural, política o económica, merecen una acción 

positiva estatal para efectos de lograr una igualdad real y efectiva. Para garantizar los resultados esperados se 

ha determinado un plan de acción para esta vigencia y la identificación de la población objetivo para este 

programa, para ello cuenta con presencia en los diferentes municipios del departamento del Magdalena, a 

través de sus ambientes y puntos de formación, garantizando que la oferta educativa esté al alcance de todos 

los habitantes de la región: jóvenes, adultos colombianos. Ciudadanos extranjeros con residencia legal, 
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poblaciones rurales, étnicas, victimas, población vulnerable, personas con discapacidad y en general cualquier 

ciudadano que cumpla con los requisitos de ingreso facilitando el acceso a la formación desde cualquier lugar. 

Servicios para poblaciones vulnerables            

•  Formación complementaria y titulada        

•  Certificación de competencias laborales 

•  Intermediación laboral y orientación ocupacional a través de la Agencia Pública de Empleo SENA. 

•  Asesoría en emprendimiento 

Para lograr este objetivo, el Centro de formación, ha incluido dentro de su dinámica formativa; herramientas, 
estrategias de aprendizaje, técnicas didácticas, ambientes virtuales de aprendizaje y tecnologías que facilitan el 
acceso a las fuentes del conocimiento y de la información; que son fundamentales para dinamizar la interacción 
entre los actores de la formación y la comunidad educativa.  

Por ello, para garantizar este cumplimiento y compromiso del programa, este centro de formación debemos 
tener como actor principal al instructor que es  a quien corresponde ejecutar la política formativa institucional, 
dicha ejecución se basa en comprensiones profundas sobre la naturaleza técnica y tecnológica de la Formación 
Profesional Integra, en función de la habilitación de las personas para insertarse en el mundo laboral; sobre las 
metodologías que le son propias, en las que se articula de manera sistémica e integrada la teoría con la  práctica 
en función del desarrollo de las competencias para la vida y para el trabajo. 

El instructor es el sujeto que participa en el proceso de enseñanza-aprendizaje, quien asume el rol de facilitador 

del aprendizaje, orientador y apoyo, quien retroalimenta y evalúa al aprendiz durante su proceso formativo, 

haciendo uso de distintas técnicas didácticas activas bajo la estrategia de aprendizaje por proyectos, la cual le 

permite contribuir en su propio aprendizaje. 

Así las cosas, los esfuerzos de la institución están relacionada con el aprendizaje, el desarrollo continuo y el 

mejoramiento de la cualificación y el conocimiento generado en el personal y los agentes institucionales, para 

obtener resultados a largo plazo, siendo el talento humano y el impacto social el centro de atención.  

Aquí radica la mayor importancia de la estrategia para garantizar la inclusión social y económica de todas las 

personas bajo un enfoque diferencial población y de convergencia regional, soportados en la innovación y la 

pertinencia de los servicios que presta el SENA.  

El enfoque en las poblaciones permitirá a la Entidad contribuir a la empleabilidad y a la transformación productiva 

y sostenible del país, el fortalecimiento de la economía campesina, popular, verde y digital, aportando al logro de 

la paz total y la justicia social. 

En ese orden de ideas, la formación Profesional Integral del Servicio Nacional de Aprendizaje (SENA) en 

Colombia, es un sistema educativo que combina conocimientos técnicos y tecnológicos con valores humanos y 

habilidades para la vida, usando un modelo pedagógico basado en proyectos para formar personas integrales, 
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competentes y adaptables al mundo laboral y social, integrando el "saber", el "hacer" y el "ser" para el desarrollo 

productivo del país. 

En coherencia con este enfoque formativo, los lineamientos Operativos del Plan de Acción 2026 del SENA se 

fundamenta en la Constitución Política de Colombia, los artículos 26 y 29 de la Ley 152 de 1994 y la Ley 2294 de 2023, que 

establece el Plan Nacional de Desarrollo (PND) 2022-2026 titulado “Colombia Potencia Mundial de la Vida”. Este plan se 

alinea con las orientaciones dadas por el Modelo Integrado de Planeación y Gestión (MIPG), así como con los planes 

institucionales definidos en el Decreto 612 de 2018 y los compromisos que la Entidad tiene con algunos documentos 

CONPES. Las acciones institucionales para 2026 están dirigidas a fortalecer la formación para el trabajo, en coherencia con 

las iniciativas del gobierno nacional. Estas acciones están estructuradas en el Plan Estratégico 2023-2026, que se desarrolló 

a partir de un diagnóstico institucional y talleres realizados en diferentes regiones del país con sus grupos de valor, 

permitiendo identificar oportunidades y desafíos emergentes. Los factores relevantes de cambio incluyen: 

 

• Transformación productiva del campesinado  

• Promoción de la Economía Popular y Full Popular 

• Fomento de economías verdes y circulares  

• Seguridad alimentaria  

• Fortalecimiento de la marca SENA y tienda SENA  

• Innovación técnica 

• Escuela de panadería 

• Centro de valor agregado  

                          • Sistema modular 

 

El plan de acción se fundamenta en las bases del plan nacional de desarrollo (PND) 2022-2026 y se alinea con el plan 

estratégico Sectorial y el Plan estratégico Institucional 2023-2026.  

 

Con base en el marco regulatorio vigente y el contexto nacional e internacional, la entidad ha diseñado un modelo de 

alineación estratégica que orienta su ruta institucional. Este modelo está dirigido a abordar los retos y compromisos a largo 

plazo, garantizando la creación de valor público y atendiendo las necesidades de los ciudadanos 
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El Decreto 612 de 2018 establece directrices para integrar los planes institucionales y estratégicos al Plan de Acción por parte 

de las entidades del Estado, facilitando la implementación de las políticas del Modelo de Planeación y Gestión, que promueve 

un enfoque por procesos. 

El modelo de articulación de la planeación estratégica y operativa de la entidad también considera las agendas 

internacionales que influyen en las actividades que impactan en el quehacer institucional, principalmente los Objetivos de 

Desarrollo Sostenible, los principios del Trabajo Decente de la OIT y los compromisos relacionados con el Plan Marco de 

Implementación, específicamente los relacionados con la reforma rural integral. Estas iniciativas son fundamentales para 

avanzar hacia la paz total y la justicia social en Colombia. 

La Gestión de Formación Profesional Integral / Dirección de Formación Profesional establece los criterios a tener 

en cuenta para la planeación de la formación titulada y complementaria, entre otros así:  

• El tamaño de los grupos para las formaciones titulada y complementaria tanto 

presencial como virtual. 

• La duración de cada uno de los niveles de formación y el estado de los diseños 

curriculares los cuales deben estar en Ejecución. Los aprendices de la vigencia 2024, 

que pasan al 2026 y los aprendices que inicien su proceso de formación durante el 

año 2026. 

• El presupuesto asignado. 

• La distribución del cumplimiento de la meta para titulada presencial: El primer 

trimestre se permitirá programar máximo hasta el 70% de los cupos totales (los 

que pasan más los nuevos), en el segundo trimestre programar máximo un 10% 

adicional para completar el 80% para el primer semestre. El tercer trimestre 

deberá completar el 90% de las metas del año y el 10% restante para el cuarto 

trimestre, llegando así al 100% del total de las metas establecidas. 

• La distribución del cumplimiento de la meta para titulada virtual: que para el primer 

trimestre corresponderá máximo hasta el 60% de los cupos totales (entre los que 
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pasan y los nuevos), en el segundo trimestre se programara máximo un 10% 

adicional para completar el 70% para el primer semestre. Y de esta manera se 

programará el tercer trimestre para completar el 90% de las metas del año y el 10% 

restante en el cuarto trimestre, llegando así al 100% del total de las metas. 

• Tener en cuenta la Programación Indicativa Anual que se establece con base en las 

metas asignadas para el año 2026. (sin tener en cuenta modificación alguna que 

pueda sufrir la asignación de la meta, la planeación de esta durante la vigencia o 

la asignación presupuestal). 

 

De acuerdo con lo anterior, los Centros de Formación del Servicio Nacional de Aprendizaje SENA, como unidades 

operativas, ejecutan las acciones de formación de acuerdo con la oferta definida en s u Plan de Acción como 

respuesta a los requerimientos del entorno productivo y social; por consiguiente, se debe cumplir con los 

siguientes lineamientos de acción para el 2026 y las siguientes metas: 

 

•    Lineamientos acción 2026: 
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Teniendo en cuenta todo lo anterior y que las metas de formación año a año se incrementan, es necesario para 

el centro de formación garantizar el talento humano suficiente que permita la operación adecuada de los 

procedimientos que hacen parte de sus procesos misionales definidos en el Sistema Integrado de Gestión; entre 

ellos la Formación Profesional Integral de calidad a los trabajadores de todas las           actividades económicas o a 

quienes, sin serlo, requieran dicha formación para elevar los niveles de productividad nacional y promover el 

desarrollo económico y social que contribuyan a mejorar  la calidad de vida. 

Por consiguiente, la planeación y la contratación de instructores está enfocada en garantizar el cumplimiento 

de los resultados esperados tomando en consideración lo siguiente: 

1.- El número de funcionarios administrativos de planta que apoyan la labor realizada desde el Centro para 

atender las formaciones del programa de Población Victima y el número de instructores de planta por red de 

conocimiento con los que cuenta el centro para el desarrollo de las formaciones ofertadas, teniendo en cuenta 

la carga laboral (160 horas mensuales) que pueden asumir para el desarrollo de sus funciones son los siguientes: 
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FUNCIONARIOS 
ADMINISTRATIVOS DE 
PLANTA QUE APOYAN 
LA LABOR 

 
3 - COORDINADORES ACADEMICOS Y DE FORMACIÓN 
PROFESIONAL 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
NUMERO DE 
INSTRUCTORES DE 
PLANTA DEL 
ACUICOLA Y 
AGROINDUSTRIAL DE 
GAIRA 

RED DE 
CONOCIMIENTO 

AREAS TEMÁTICAS 
INSTRUCTORES 

PLANTA 

INFORMACIÓN Y 
COMUNICACIONES 

SISTEMAS 3 

MNTO EQUIPOS 
COMPUTO 

1 

 
 
 
AGRÍCOLA 

AGROBIOTECNOLOGIA 1 
AGRICOLA 6 
AGRICOLA – RIEGO 1 

CONTROL DE CALIDAD DE 
ALIMENTOS 

3 

MECANIZACIÓN 
AGRICOLA 

2 

PECUARIA PECUARIA 5 
ACUICULTURA ACUICULTURA 4 
BIOTECNOLOGIA BIOTECNOLOGIA 1 
AMBIENTAL AMBIENTAL 3 
ELECTRICO ELECTRICOS 1 

 
 
INDUSTRIAL 

SOLDADURA 2 

AUTOMOTRIZ – 
MANTENIMIENTO 

2 

MECANICA INDUSTRIAL 1 
EBANISTERIA 1 

CONSTRUCCION Y 
OTROS 

CONSTRUCCION – FIC 1 

 SST 3 

  

 
TRANSVERSALES 

ETICA 3 
PEDAGOGIA 1 
BILINGÜE 1 

DERECHOS 
FUNDAMENTALES 

1 

OTROS  

 TOTAL, INSTRUCTORES DE PLANTA 47 

CARGA LABORAL 
INSTRUCTORES 160 HORAS 
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Los instructores de planta relacionados anteriormente atienden las necesidades de formación, sin embargo, 

no son suficientes para lograr el cumplimiento de las metas asignadas y atender las necesidades de formación  

 

2.- Resumen de instructores contratistas que se requieren por área para atender la formación se presenta a 

continuación: 

 

NIVEL DE FORMACION NOMBRE DEL PROGRAMA 
No 

CONTRATO 
ACTA COMITE 

COMPLEMENTARIAS  AGRICOLA 1 004 

COMPLEMENTARIAS  AGRICOLA 1 004 

COMPLEMENTARIAS AGROINDUSTRIA 1 004 

COMPLEMENTARIAS AGROINDUSTRIA 1 004 

COMPLEMENTARIAS ACUICOLA 1 004 

COMPLEMENTARIAS ARTESANIA 1 004 

COMPLEMENTARIAS ARTESANIA 1 004 

COMPLEMENTARIAS EMPRENDIMIENTO  1 004 

COMPLEMENTARIAS EMPRENDIMIENTO  1 004 

COMPLEMENTARIAS EMPRENDIMIENTO  1 004 

COMPLEMENTARIAS EMPRENDIMIENTO  1 004 

COMPLEMENTARIAS EMPRENDIMIENTO 1 004 

COMPLEMENTARIAS .EMPRENDIMIENTO 1 004 
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COMPLEMENTARIAS PECUARIA 1 004 

COMPLEMENTARIAS PECUARIA 1 004 

COMPLEMENTARIAS PECUARIA 1 004 

COMPLEMENTARIAS PEDAGOGIA 1 004 

COMPLEMENTARIAS ACUICOLA 1 004 

COMPLEMENTARIAS ACUICOLA 1 004 

COMPLEMENTARIAS ACUICOLA 1 004 

TOTAL        20 

 

En consideración a lo expuesto, el Centro Acuícola y Agroindustrial de Gaira del SENA Regional Magdalena, 

requiere la contratación por el tiempo establecido en el Anexo 2 “Plan de Contratación de Instructores” de veinte 

(20) instructores, que garanticen la calidad integral de la prestación del servicio, teniendo en cuenta que se debe 

cumplir con el 100% de la meta de Formación del programa de Población Victima en el Centro para el año 2026. 

Por lo tanto, serán contratados con plazo máximo hasta el 19 de diciembre del 2026, fecha en la que culmina la 

formación de conformidad con el calendario académico para la vigencia 2026. 

 

Por consiguiente tratándose de actividades indispensables para el cumplimiento de las metas para esta 

vigencia y no existiendo o siendo insuficiente la planta de personal adoptada por el Gobierno Nacional y asignada 

al Centro Acuícola y Agroindustrial de Gaira, la alternativa legal con que cuenta la entidad para suplir la necesidad 

temporal que tiene, es mediante la celebración de un contrato de prestación de  servicios personales con 

personas naturales, que estén en capacidad de ejecutar el objeto del contrato y que de muestren la idoneidad 

y la experiencia directamente relacionada, conforme a las           especificaciones que se indican en este documento, 

lo anterior conforme al artículo 32 – numeral 3 de la Ley 80 de 1993, que establece: “Son contratos de prestación 

de servicios los que celebren las entidades estatales para desarrollar actividades relacionadas con la 

administración o funcionamiento de la entidad. Estos contratos sólo podrán celebrarse con personas naturales 

cuando dichas actividades no puedan realizarse con personal de planta o requieran conocimiento especializados. 

// En ningún caso estos contratos generan relación laboral ni prestaciones sociales y se celebrarán por el término 

estrictamente indispensable”. 
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Los contratos por suscribir satisfacen la necesidad que presenta el Centro de formación en cuanto atender las 

acciones formativas del programa. 

Teniendo en cuenta el objeto contractual y las obligaciones que se describen a continuación, esta dependencia 

manifiesta que el futuro contratista no ejercerá función pública, ni prestará servicios públicos y tampoco 

administrará bienes y recursos públicos, en tal sentido no es sujeto obligado a declarar bienes y rentas en el marco 

de la Ley 2013 de 2019. 

Nota: Sin embargo, si el futuro contratista ejercerá actividades relacionadas con la función pública, servicios 

públicos y administración de bienes y recursos públicos, estará sujeto a declarar bienes y rentas en el marco de la 

Ley 2013 de 2019. 

 

2.- OBLIGACIONES ESPECIFICAS 
 

1. Orientar la formación de aprendices en el área, en las competencias, los resultados de aprendizaje y 
las actividades de los proyectos de formación programados, dentro de los tiempos que, para cada 
acción, se determine por parte del centro de formación. 

2. Planear y ejecutar el desarrollo curricular del programa(s) que se le asignen durante la ejecución de su 
contrato (Proyecto de formación, Planeación pedagógica y los recursos didácticos que incluyen guía de 
aprendizaje, material de apoyo a la formación e instrumentos de evaluación). 

3. Identificar los aprendizajes previos, estilos y ritmos de aprendizaje del aprendiz que ingresa al proceso 
formativo, de acuerdo con los lineamientos institucionales. 

4. Participar en el proceso de inducción de los aprendices. 
5. Realizar seguimiento a los aprendices en etapa productiva en su sitio de trabajo y seguimiento a la 

bitácora virtual del aprendiz cuando le sean asignados. 
6. Llevar control de las inasistencias de los aprendices a la formación, registrar en el aplicativo institucional 

las inasistencias y reportar a la coordinación académica las novedades para aplicación del reglamento 
del aprendiz. 

7. Asociar los aprendices a la ruta de aprendizaje en el aplicativo institucional una vez el aspirante esté 
en estado matriculado y verificar con el reporte que todos aparezcan en formación. 

8. Emitir los juicios de evaluación con base en la valoración de las evidencias de aprendizaje y registrarlas 
en los aplicativos institucionales (administrativo y académico), máximo tres (3) días después de 
alcanzado el resultado de aprendizaje. 

9. Usar y gestionar las diferentes plataformas tecnológicas institucionales de apoyo académico y 
administrativo relacionado con su rol, actualizando y registrando de manera veraz y oportuna cada 
una de las acciones que integran el proceso formativo. 

10. Participar en la formulación de proyectos de investigación aplicada, innovación pedagógica y desarrollo 
tecnológico, de interés institucional SENNOVA. 

11. Participar en los equipos, grupos, comités, proyectos y demás instancias institucionales que lo 
requieran. 

12. Desplazarse a otras ciudades o municipios diferentes al domicilio contractual para el cumplimiento del 
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contrato, en caso de que se requiera. 
13. Presentar el reporte de eventos en SOFIA PLUS (Programación con visto bueno del coordinador 

académico o misional) en los días establecidos por el centro, al supervisor correspondiente y los demás 
soportes requeridos para la legalización del pago. 

14. Llevar y mantener actualizado el portafolio de evidencias del instructor según lo indica la guía para 
desarrollar procesos formativos. 

15. Responder por la custodia y buen uso de equipos, bienes e inventario asignado a su cargo o puestos 
bajo su cuidado, que el centro o lugar donde se desarrolle la formación le facilite para el desarrollo de 
su objeto contractual y hacer entrega formal de acuerdo con los lineamientos institucionales. 

16. Apoyar los procesos de Aseguramiento de la calidad cuando la entidad lo requiera 
17. Apoyar la planeación y el alistamiento de los materiales de formación, propios de su área y apoyar los 

procesos de evaluación y/o parte técnica de la supervisión de la adquisición de bienes y/o servicios 
cuando la entidad lo requiera de acuerdo con la ley 1474 de 2011 y requerimiento de la institución. 

18. Adoptar en la formación las diferentes estrategias pedagógicas que la entidad dispone como son: 
Worldskills,  Senasoft, Bootcamp, cocina gourmet, entre otras. 

19. Participar en procesos de promoción y divulgación de la oferta educativa, servicios y actividades de 
divulgación tecnológica programada por el Centro. 

20. Participar en las labores de montaje y puesta en marcha de equipos y maquinaria utilizados en la 
formación profesional integral, cuando ésta sea requerida. 

21. Rendir oportunamente los informes requeridos sobre las acciones encomendadas y los productos 
resultantes de procesos de formación profesional. 

22. Solicitar oportunamente los elementos necesarios para desarrollar eficazmente su labor técnico-
pedagógica. 

23. Incorporar las tendencias tecnológicas, pedagógicas y de gestión a las estructuras curriculares por 
competencias laborales de las diferentes acciones de formación profesional. 

24. Asegurar la organización, mantenimiento y adecuada utilización de los recursos que hay en su ambiente 
laboral. 

25. Presentar agendas e informes de legalización correspondientes a las órdenes de desplazamiento, 
cuando a esto se diere lugar, en un plazo máximo de 5 días, posteriores a la finalización de la comisión. 

26. Atender oportunamente los requerimientos que haga el supervisor del contrato y presentar informes 
mensuales de la ejecución del contrato. 

27. Desarrollar actividades formativas de manera presencial cuando sea requerido. (Aplica solo para 
instructores virtuales) 

28. Aplicar al proceso y aportar la certificación de la Norma de Competencia Laboral para la función de 
instructor, con plazo máximo durante la ejecución del contrato. 

 
 
 
3. Identificación del Contrato a Celebrar:  
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El contrato por suscribir es de prestación de servicios profesionales o de apoyo a la gestión teniendo 
en cuenta los artículos 32 – numeral 3 de la Ley 80 de 1993, 2 – literal h) del numeral 4 de la Ley 1150 
de 2007 y el artículo 2.2.1.2.1.4.9 del Decreto 1082 de 2015. 
 
De conformidad con las normas mencionadas, este contrato en ningún caso genera relación laboral ni 
prestaciones sociales, no tiene subordinación y se celebrará por el término estrictamente 
indispensable. 
 
 
4. Competencias Técnicas y Personales:  
 
 
La persona natural deberá ejecutar el objeto del contrato a partir de los conocimientos y experiencia 
relacionada descritos en el presente estudio previo, además de contar con buenas relaciones 
interpersonales con clientes internos y/o externos, uso eficaz de las tecnologías de la información y de 
la comunicación, capacidad de trabajo en equipo y liderazgo. 
 
5. Domicilio Contractual:  
 
El domicilio contractual será la ciudad de Santa Marta, no obstante, la prestación del servicio será en 
los municipios del departamento del Magdalena y área de influencia del Centro Acuícola y 
Agroindustrial de Gaira. 
 
6. Fundamentos jurídicos que soportan la modalidad de selección:  
 
EI objeto que se requiere contratar corresponde a la prestación de servicios personales, que de 
conformidad con lo establecido por el artículo 32 - numeral 3 de la Ley 80 de 1993 y el literal h) del 
numeral 4 del artículo 2 de la Ley 1150 de 2007 y el artículo 2.2.1.2.1.4.9 del Decreto 1082 de 2015, se 
celebrará bajo la modalidad de Contratación Directa.  
 
7. Justificación valor del contrato:  

El valor de los honorarios se determina de acuerdo con los criterios de selección objetiva establecidos 
conforme a la necesidad, al objeto, las obligaciones descritas en este documento, la formación 
académica y la experiencia exigida para la idónea ejecución del contrato, en concordancia con el Plan 
de Acción de la Entidad, el presupuesto asignado a la dependencia, el Plan Anual de Adquisiciones y la 
tabla de honorarios vigente.   
 
Para poder adelantar por parte del SENA los trámites administrativos de pago, el contratista debe 
acreditar previamente el cumplimiento de los requisitos de pago, tales como la certificación expedida 
por el supervisor del contrato en la que acredite el cumplimiento del objeto y obligaciones del contrato 
en el respectivo periodo y la cancelación de los aportes a la seguridad social como salud, pensión y 
riesgos laborales y demás documentos necesarios para el pago.   
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En caso de requerirse el desplazamiento del contratista a otras ciudades o municipios diferentes al 
domicilio contractual para el cumplimiento del objeto contractual, el SENA pagará los gastos que cause 
el desplazamiento de conformidad con lo establecido en el acto administrativo vigente. 
 
8. Análisis de riesgos y forma de mitigarlos:  
 
Una vez analizada la matriz de riesgos anexa a este estudio previo respecto del cumplimiento del 
contrato a celebrar, y en aras de salvaguardar el interés patrimonial, la Entidad solicitará al futuro 
contratista constituir una garantía de cumplimiento del contrato. 

 
9. Garantías que debe asumir el contratista:  

EI contratista deberá constituir a su costa y a favor del SENA, una garantía de cumplimiento sobre el 
10% del valor total del contrato, en los términos señalados en el decreto 1082 de 2015. 

10. Supervisión:  

La supervisión del contrato estará a cargo del Coordinador Académico del área de formación 
Profesional Integral del Centro Acuícola y Agroindustrial de Gaira o quien se designe. 

En caso de ausencia parcial o total del supervisor, la misma será asumida por quien ocupe el cargo, sin 
necesidad de documento adicional alguno. Si no se da la situación anterior, el ordenador del gasto, el 
Subdirector del Centro designará uno nuevo, para lo cual no se requerirá de modificación contractual 
y la nueva designación se deberá realizar en la plataforma de SECOP II.  
 
11. Proceso de contratación incluido en el plan de adquisiciones: SI__X___  NO______ 
 
12. Criterios para seleccionar la oferta más favorable:  
 
De conformidad con el artículo 2.2.1.2.1.4.9 del Decreto 1082 de 2015, “por tratarse de contratos de 
prestación de servicios profesionales y de apoyo a la gestión, o para la ejecución de trabajos artísticos 
que solo pueden encomendarse a determinadas personas naturales, no es necesario que la entidad 
estatal haya obtenido varias ofertas”.  
 
13. Análisis del Sector: 
 
De acuerdo con el artículo 2.2.1.1.1.6.1. del Decreto 1082 de 2015 y la Guía para la Elaboración de 
Estudios de Sector G-EES-02 de Colombia Compra Eficiente, el análisis del sector en un contrato de 
prestación de servicios profesionales o de apoyo a la gestión, depende del objeto y de las condiciones 
de idoneidad y experiencia que llevan a contratar a la persona natural, conforme a lo indicado en la 
primera parte del presente documento. 
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13.1 Idoneidad y experiencia. VER ANEXO 1.2. 
 

De acuerdo con los soportes de idoneidad y experiencia allegados por los aspirantes que resultaron 
seleccionados dentro del proceso de convocatoria para la vigencia 2023, se procedió a realizar el 
análisis y verificación lo cual se encuentra señalado en el anexo 2.1, que hace parte integral del 
presente documento 

 

13.2 Estudio de la Oferta. 

La Corte Constitucional, en Sentencia C-614 del 2009, señaló que el ejercicio de funciones permanentes 
en la Administración Pública debe hacerse con personal de planta y que todo vínculo contractual para 
el desempeño de funciones permanentes y propias del objeto de la entidad contratante debe ser 
retirado de la dinámica laboral administrativa, debido a que desdibuja el concepto de contrato estatal, 
vulnera derechos laborales y el artículo 125 de la Constitución Política que exige el mérito para el 
ingreso y permanencia al empleo público. 

El uso de la modalidad del contrato de prestación de servicios resulta adecuado si se celebra en total 
observancia a la normativa que la regula, en el marco de la jurisprudencia de las Altas Cortes, pero 
también es cierto que, a pesar de las múltiples medidas adoptadas en materia de gestión y normativas, 
persiste el uso de esta modalidad para cumplir funciones de carácter permanente. 

Es por ello por lo que en el mercado colombiano existen múltiples profesionales y expertos en 
diferentes materias que prestan sus servicios a diversas entidades y cuyo objeto y obligaciones son 
similares a las que aquí se pretende contratar. 

De acuerdo con el concepto emitido por la Dirección Jurídica No. 8-2015-027166 de 2015, el SENA está 
facultado constitucional y legalmente para vincular mediante contrato de prestación de servicios a 
pensionados, para el desarrollo de proyectos institucionales en cumplimiento de las funciones que le 
son propias, ajustado a lo expuesto en la Ley 80 de 1993, pues comparte plenamente la argumentación 
jurídica expresada en los pronunciamientos jurisprudenciales en la cual se podrá adelantar procesos 
de contratación con personas naturales que hayan adquirido su derecho a pensión y cuando confluyan 
los siguientes tres elementos: 1. Un nivel de alta especialización. 2. Unos conocimientos en tecnologías 
específicas y 3. Una restricción de la oferta laboral en la región de las calidades requeridas por la 
entidad.  

13.3 Estudio de la Demanda. 

De conformidad con la información presentada por la Contraloría General de la Republica el 18 de 
noviembre de 2018 en el encuentro nacional para la formalización para el empleo público, a 31 de 
agosto de 2022, las entidades públicas contaban con 885.740 contratos prestadores de servicios 
personales.  
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Para el presente contrato se tuvo como referente los siguientes contratos históricos de la Entidad, en 
los que se desarrollaron objetos y honorarios similares:  

 

No. y año Contratista Objeto del contrato Plazo 
Valor contrato 

y forma de 
pago 

Modalidad 
de selección 

CO1.PCCNTR.
7610043 de 
2025 

Remedio Beatriz 
Gómez Río Prestar los servicios 

personales de carácter 
temporal como instructor 
para el desarrollo de 
acciones de formación 
para la población 
desplazada de acuerdo 
con la programación del 
Centro Acuícola y 
Agroindustrial de Gaira en 
la especialidad de 
AGRICOLA 

 
60 días 

 
$35.416.235 

Contratación 
Directa 

 
 

CO1.PCCNTR 
6040325 de 

2024 

 
 

LUIS PEÑALVER 

Prestar los servicios 
personales de carácter 
temporal para impartir 
formación en los 
programas de Atención a 
Poblaciones Vulnerables 
del Centro Acuícola y 
Agroindustrial de Gaira 
del SENA Regional 
Magdalena en la 
especialidad de 
AGROINDUSTRIA 

 
237 dias 

 
$ 34.831.251 

contratación 
directa 

  
 

   

 
 

CO1.PCCNTR.
4724399 DE 

2023 

 

 

MELISSA GONZALEZ 
CONSUEGA 

prestar los servicios 
personales de carácter 
temporal como 
instructor para el 
desarrollo de acciones 
de formación para la 
población desplazada de 
acuerdo con la 
programación del 
Centro Acuícola y 
Agroindustrial de Gaira 

  
 
245 días 

 
 
$33.457.445) 

contratación 
directa 

 

14. Decisión de contratación:  
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Tras revisar y validar la documentación presentada por el futuro contratista en el SIGEP II, y verificar 
el cumplimiento de los requisitos de capacidad, idoneidad y/o experiencia necesarios para la 
prestación del servicio y la satisfacción de la necesidad reportada, se considera válida la contratación 
reseñada. Además, se destaca que no era necesario obtener previamente varias ofertas.  

 

Asimismo, se verificó el cumplimiento de los topes, alternativas o exoneraciones establecidas en la 
tabla de honorarios vigente.  

 
Se expide en la ciudad de Santa Marta 22 de enero 2026 

 
 

 

BICHARA JOSE ZABLEH HASBUN 

SUBDIRECTOR (E) CENTRO ACUICOLA Y AGROINDUSTRIAL DE GAIRA 

 

Proyectó: Daniela Ramírez – Apoyo Contratación  

Revisó: Belkis Peña Fernández- Técnico G 02 Gestión Contractual  
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